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Demandante: Anderson Mauricio Chañag Enríquez y otros 
Demandado: Allianz Seguros SA y otros 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No. 004  

Radicación No. 76-520-31-03-001-2021-00019-00 

Palmira, enero 21 de 2022 

 

Antes de resolver la solicitud de emplazamiento que se hace respecto de la 

demandada Jenny Adriana Obando Erazo (fs. 383-384 pdf); SE DISPONE: 

 
PRIMERO. Requerir a EPS Famisanar SAS -a la que según el ADRES se encuentra 

afiliada como cotizante la demandada Jenny Adriana Obando Erazo - para que informe los 

datos de contacto o notificación que ésta haya suministrado o actualizado.  

 

SEGUNDO. Notificar esta providencia conforme lo prevén los artículos 8 y 9 del Decreto 806 

de 2020 y por estados electrónicos del micrositio web del despacho. 
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